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1. ANTECEDENTES Y OBJETIVOS
La Unidad de Prevención y Desarrollo Personal (UPDP), dependiente de la Dirección de Asuntos Estudiantiles, convoca al Fondo de Proyectos Red de Docentes con el fin de crear instancias de encuentro entre docentes y alumnos, que promuevan el desarrollo de vínculos de confianza y cooperación entre los miembros de la comunidad, integrando sus inquietudes e intereses en el ámbito extracurricular. Su propósito es contribuir al desarrollo personal e integral de los participantes.

El Fondo tiene por objetivo rescatar los intereses y necesidades de la cotidianeidad de cada Unidad Académica y/o Instituto, convirtiéndose en un espacio de encuentro y compromiso que permita desarrollar competencias y habilidades complementarias al proceso formativo de los estudiantes.

A través de la ejecución de proyectos se propician los siguientes objetivos específicos:

· Desarrollar espacios de encuentro Docente-Alumno, de manera de fortalecer el vínculo de confianza entre éstos.

· Potenciar la identificación del estudiante con su Unidad Académica y con la Universidad.

· Generar acciones que fortalezcan el desarrollo de habilidades transversales a la formación universitaria de manera compartida entre docentes y estudiantes.

· Implementar espacios de reflexión que permitan canalizar creativamente los intereses de los diferentes actores de las unidades académicas, a través de proyectos colectivos.

· Propiciar instancias de acompañamiento que permitan el desarrollo de redes de apoyo y cooperación entre los miembros de la comunidad universitaria.

2. APOYOS A LA POSTULACIÓN Y PLAZOS DE RECEPCIÓN
Durante la vigencia del llamado a concurso, la Unidad de Prevención y Desarrollo Personal estará recibiendo las consultas y prestando la asesoría correspondiente a la elaboración y formulación de los proyectos.

Para dar cumplimiento a lo anterior, se ha designado a un Coordinador del Fondo Red de Docentes, el Sr. Alejandro Fernández, a quien pueden dirigir las consultas y comentarios correspondientes al proceso de postulación y ejecución de los proyectos al teléfono 2273193. Además, podrán realizarse consultas al mail: alejandro.fernandez@ucv.cl.

El Coordinador del Fondo se constituirá en un apoyo técnico durante el desarrollo del mismo, prestando ayuda constante frente a las diferentes dificultades que encuentren los responsables del proyecto. Los cambios que se susciten en el desarrollo del proyecto deberán ser avisados con anticipación por el responsable de la iniciativa al Coordinador del Fondo.

Los proyectos deben ser presentados sólo en el formulario que se adjunta a estas bases y escritos en computador, presentando un original más 2 copias, y adjuntando cartas de presentación, de compromiso y las cotizaciones respectivas. 
No se recibirá proyectos por correo electrónico o fax.

El lugar de recepción de proyectos es, exclusivamente, la Unidad de Prevención y Desarrollo Personal, Avenida Brasil 2830, Valparaíso, Edificio Monseñor Gimpert, primer piso.
El plazo de recepción será desde el lunes 5 de Abril y hasta el lunes 26 de abril del mismo mes, en horario de oficina.
3. DE LOS PARTICIPANTES
El Fondo de Proyectos Red de Docentes está dirigido a docentes y alumnos de pregrado de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso.

Cada proyecto será presentado por una unidad académica y será llevado a cabo por un grupo ejecutor, el cual estará conformado por profesores y alumnos de la unidad académica que presenta el proyecto.  El director de dicho grupo y responsable del proyecto debe ser docente de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso.
Se deberá anexar al proyecto, fotocopias de las Cédulas de Identidad de cada alumno participante del grupo ejecutor.
4. OBJECIONES A LA POSTULACIÓN
a. Un docente podrá participar, como responsable directo, sólo de un proyecto.

b. En caso de que los postulantes hubiesen desarrollado o participado en algún proyecto financiado durante el año 2009 o anteriores y que no hayan presentado la justificación de gastos, evaluación y/o informe final dentro del plazo formal estipulado para ello, no podrán participar del presente concurso. De la misma manera, el proyecto no será elegible, independiente del cambio de alumnos ejecutores.
c. No serán elegibles proyectos de tesis, seminarios de título, memorias, investigaciones propias del currículo de una carrera, actividades de asignaturas obligatorias ni viajes de estudios. Tampoco se entregarán recursos para financiar la inscripción de docentes o estudiantes en grupos de estudio o trabajo, ya sean nacionales o internacionales.

5. DE LOS RECURSOS SOLICITADOS
Se entregará financiamiento a los proyectos seleccionados por un monto máximo de $400.000.

Cada proyecto deberá indicar el tramo de financiamiento al cual postula: 

	Tramo 1: 
	$ 50.000  a  $ 100.000 

	Tramo 2: 
	$ 100.001 a  $ 200.000 

	Tramo 3: 
	$ 200.001 a  $ 300.000

	Tramo 4:
	$ 300.001 a  $ 400.000


Los proyectos que postulen al tramo 4, deberán presentar una contraparte de, a lo menos, un 25% del total solicitado, adjuntando documento que certifique dicho compromiso. Las contrapartidas se refieren a aquellos aportes comprometidos por personas o instituciones distintas a los ejecutores y de los fondos solicitados al Fondo Red de Docentes.
La Comisión Evaluadora podrá proponer modificaciones al presupuesto. Si bien se puede postular a cualquiera de los tramos de recursos señalados, el jurado puede otorgar un porcentaje del monto solicitado según la evaluación final de los proyectos presentados. 

En el caso de que el proyecto contemple la realización de un solo evento, deberá explicitarse por escrito si se requiere la entrega de los recursos en una única cuota.
El Fondo NO considera la adquisición de infraestructura ni la compra de artículos de ningún tipo, especialmente electrónicos, audiovisuales y/o computacionales. Asimismo, NO contempla el pago de prestaciones de servicios por parte de terceros, razón por la cual NO SE ADMITIRÁ LA CANCELACIÓN DE BOLETAS DE HONORARIOS.  Si el proyecto considera servicios profesionales o técnicos por parte de terceros, éstos deberán ser solventados por la(s) Unidad(es) Académica(s).

6. DE LA EVALUACIÓN
Una Comisión Evaluadora compuesta por un representante de la Dirección de Asuntos Estudiantiles, un representante estudiantil y un representante académico, será la encargada de evaluar y seleccionar los proyectos presentados (según lo señalado en el Reglamento Simple de Fondos Concursables (REG-DAE 4/03)). 

Es de interés el contribuir al desarrollo de cada proyecto presentado. Sin embargo, se privilegiará, con el objeto de cumplir con los objetivos propuestos, aquellos  proyectos que contemplen las siguientes características:

· Que estén enmarcados dentro de un diagnóstico de realidad de la Unidad Académica y que tengan relación con el desarrollo de habilidades complementarias de los estudiantes.

· Que tengan continuidad y coherencia en el tiempo.

· Que contemplen un proceso de desarrollo, y no se remitan a una actividad puntual.

· Que contemplen la participación de al menos dos profesores y alumnos en cada una de las etapas.

· Que privilegien temáticas relacionadas con el ámbito extra-curricular, la fidelización de los estudiantes  y que representen el interés colectivo de la(s) Unidad(es) Académica(s). 

· Que contemplen la participación de más de una Unidad Académica.

Los resultados del concurso serán dados a conocer el día lunes 03 de mayo por los canales regulares de la Universidad, publicándose la evaluación de todos los proyectos recibidos. 
Los resultados son inapelables. Sin embargo los responsables de los proyectos postulados pueden acercarse a la oficina correspondiente para efectuar consultas y recibir retroalimentación.

7. DE LA ENTREGA DE LOS RECURSOS, SEGUIMIENTO Y RENDICIÓN DEL PROYECTO
La entrega de los recursos se realizará en dos cheques de cuotas iguales.

La primera cuota será entregada en la reunión de reconocimiento de los proyectos seleccionados, la cual será avisada oportunamente vía correo electrónico la fecha, hora y lugar. 
La segunda cuota será entregada una vez efectuada y aprobada la rendición económica de la primera remesa entregada, que deberá ser acompañada de un informe de avance del proyecto. El no cumplimiento de esto último, por parte de los ejecutores, será causal para suspender definitivamente la entrega de aportes.

Para lo anterior, será entregada una planilla de rendición a cada director de proyecto. Junto a dicha planilla, se solicitará que se incluyan todos los documentos tributables originales que den cuenta de la inversión de recursos, lo cual incluye boletas y facturas (no admitiéndose vales internos) presentados debidamente adheridos en la superficie de una o más hojas blancas de modo de facilitar su revisión y lectura. La rendición de gastos debe ser entregada, únicamente, en el formato de dicha planilla. No se aceptará otra forma de rendición.

En caso de que una rendición contenga gastos que no correspondan a lo estipulado en el proyecto o que corresponda a gastos explícitamente prohibidos por estas bases, se interrumpirá la entrega de fondos.

En el proceso de desarrollo de los Proyectos se considera una fase de seguimiento,  que considera  visitas durante la ejecución del proyecto (máximo dos) y dos jornadas evaluativas a lo largo del año cuya asistencia será de carácter obligatorio para los directores de los proyectos seleccionados. Las fechas y horarios de estas últimas serán debidamente informadas vía e-mail. Dichas jornadas tendrán como objetivo promover la discusión, de tal forma de retroalimentar el quehacer y conformar redes de trabajo entre los mismos participantes. 
En cada jornada se solicitará un informe de avance de las actividades realizadas que comprenda evaluación de objetivos, planificación y ejecución del mismo. Los cambios que se susciten en el desarrollo del proyecto deberán ser avisados con anticipación por el responsable de la iniciativa al Coordinador del Fondo.

El informe final del proyecto y la rendición final de los gastos deberán presentarse una vez concluido éste, dentro de los 15 (quince) días posteriores. Así, por ejemplo, si la última actividad del proyecto se ejecutara el día 20 de Octubre, el informe final y la rendición de gastos deberían presentarse el día 4 de Noviembre a más tardar. El informe deberá contener una evaluación de la implementación del proyecto, del logro de los objetivos y de los resultados materiales eventualmente comprometidos.
Los proyectos deberán estar ejecutados y concluidos a más tardar al 30 de noviembre del año en curso, con su respectiva justificación de gastos, evaluación e informe final. Luego de la fecha antes señalada, se entenderán por terminados todos los proyectos seleccionados por el Fondo, no entregándose recursos en fecha posterior a ésta.

FONDO RED DE DOCENTES

Formulario para presentación de proyectos 2010




(Uso interno)

Número de ingreso:_____________
Fecha:_____________
Hora:_____________
Nombre del Proyecto:

	


1.  Identificación deL GRUPO ejecutor

1.1 RESPONSABLE  DIRECTOR DEL PROYECTO: (Completar todas las áreas; recuerde que el director del proyecto debe ser un docente)
Nombre
:

Carrera
:

Rut

:

Teléfono
:

e – mail
:

Firma

:

Montos del proyecto:

	Solicitado a Red de Docentes
	Aportado por Ejecutores
	Aportado por Terceros
	Total proyecto

	
	
	
	


Uso Interno (no escribir):

1.2   Antecedentes DEL Grupo ejecutor  (Docentes / estudiantes)
Nombre



:

Cargo dentro del proyecto
:

Carrera



:

Rut




:

Teléfono



:

e-mail




:

Nombre



:

Cargo dentro del proyecto
:

Carrera



:

Rut




:

Teléfono



:

e-mail




:

Nombre



:

Cargo dentro del proyecto
:

Carrera



:

Rut




:

Teléfono



:

e-mail




:

Nombre



:

Cargo dentro del proyecto
:

Carrera



:

Rut




:

Teléfono



:

e-mail




:

Nombre



:

Cargo dentro del proyecto
:

Carrera



:

Rut




:

Teléfono



:

e-mail




:

Nombre



:

Cargo dentro del proyecto
:

Carrera



:

Rut




:

Teléfono



:

e-mail




:

Nombre



:

Cargo dentro del proyecto
:

Carrera



:

Rut




:

Teléfono



:

e-mail




:

2. contenido y propuesta

2.1  NOMBRE DEL PROYECTO (mismo que en portada)
	


2.2  FUNDAMENTACIÓN DEL PROYECTO (¿por qué?)
	


2.3  DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO (¿qué es lo que se realizará?)
	


2.4  OBJETIVOS ESPECÍFICOS A LOGRAR POR EL PROYECTO (a lo menos tres)
	


2.5  CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES (máximo 5 meses, tope mes de noviembre)
	Nº
	Actividad
	Mes 1
	Mes 2
	Mes 3
	Mes 4
	Mes 5

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	
	
	


3. pRESUPUESTO DEL PROYECTO

3.1 PRESUPUESTO EN concordancia con las actividades

	
	FINANCIAMIENTO $
	

	
	EJECUTORES
	Red de docentes
	TERCEROS
	valor total $

	Materiales (especifique)
a)

b)

c)

d)
	
	
	
	

	Honorarios (pago de servicios externos) 

a)

b)

c)

d)
	
	--------------
	
	

	Servicios (agua, electricidad, cafetería, registro) 

a)

b)

c)

d)
	
	
	
	

	Transporte y/o flete




	
	
	
	

	Otros (ejemplo: difusión, espacios)
a)

b)

c)

d)
	
	
	
	

	TOTALES


	
	
	
	


3.2  RESUMEN DEL PRESUPUESTO PARA EL PROYECTO
MONTO APORTADO POR EJECUTORES:

MONTO APORTADO POR TERCEROS:

MONTO SOLICITADO A RED DE DOCENTES:

MONTO TOTAL DEL PROYECTO:

TRAMO DE POSTULACIÓN (número): 

4. DOCUMENTACIÓN ANEXA

DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA: 

Fotocopias de Carnet de Identidad, cotizaciones, carta (s) de respaldo contraparte para postulantes al tramo 4.

DOCUMENTACIÓN VOLUNTARIA:

Cartas de apoyo, recomendaciones, fotografías de trabajos anteriores.












































